
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DES ARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICI PALIO/\ O PROV INC IAL MARISCAL NIETO 
lEY OACANICA 27972 DEl2&·05 ·2003 

I.F.Y A210 OF. 0~ ·04 · 1 q~, 

RES OLUCION DE G ERENCIA N° ~- 2017 -G DUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS 

El Oficro No 372-2016-REGPOL-MOQ/DJVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Polrcia Nactonal del Perú. remitrendo la Papeleta de lnfraccrón MP N° 04571 1 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. con personería jurídica 
de derecho públrco. y gozan de autonomía Pol itrca. Económica y Admrnistrat iva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades - ley 

·('~27972. en concordancia con el Art 194• de la Constitucrón Política del Perú: 

0~ ~· Que. mediante la Papeleta de Jnfraccrón al Transito MP N° 045711 del 14 de 
""'-""!lU.'o'.r , , Setiembre del 2016, la Policía Nacional del Perú asrgnada al control de transito del distrito de Moquegua y 

6/Provincia Mariscal Nieto. ha impuesto al Sr(a): CRUZ RUEDA RUBE N MARCOS, conductor infractor del 
_ 0~/vehiculo con Placa de Rodaje BSS-714 , la Infracción tipificada con el Código G 31 que indica "En las vias 

·-.... · .::: · .,.., públicas urbanas. circular en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las condicrones de 
visrbilrdad sean escasas, sin tener encendrdo el srstema de luces reglamentarias. o en la red vial nacronal y 
departamental o regronal. crrcular srn tener las luces bajas encendidas durante las verntrcuatro (24) horas ". 
de acuerdo a Jo drspuesto en el Cuadro de Tiprfrcacrón de Multas y Medrdas Preventrvas aplicables a las 
lnfraccrones de Transrto Terrestre. aprobado por el Texto Únrco Ordenado del Reglamento Nacional de 
Trans1to- Código de Transito. aprobado por D.S N° 016-2009-MTC y modifrcatorras. la rnfracción cometida 

. ··"~- amerrta una multa equrvalente al 8% de la UIT vigente (S/ 324 00) Soles. y la acumulacrón de 20 puntos 
~y,l.l'illlC.,·¡ •. 

~~A3E~oRrAt~c;"~-:··: .; Que la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedrmrentos 
~ ~~;~·;~:.f~ ~ establecidos en Jos artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1• del art iculo 329• del presente 
~ URll'f,.~' ;_ .. TAL!;/ procedrmiento sancronador se 1nrcra . con la entrega de la copia de la papeleta de rnfracción al conductor, 

'~:r1 ".iAL A segun el TUO del Reglamento Nacronal de Transrto. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
-., -Ia _~ -~ modrficatorias 

Que. de acuerdo alrnciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacronal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y su modrfrcatorias. establece: "Cuando el 

¡ presunlo infractor no ha pagado la multa prevrsta para la infraccrón comet1da. nr ha presentado su descargo 
Nli'~Ct·l! • ante la. unrdad organrca o dependenCia de la autorrdad comp~tente que corresponda dent_ro de los cinco (5) 

~~~~ '~días habrles. contados a part1r del dra srgurente de la not1frcacron de la papeleta de rnfracc1on o resolucron de 
~ S\!BOOielC~ ~'n1cro de procedimiento sancionador. la Municipalidad CHJNProvincial debera emitir la resolución de sanción . 
~ oElR.I/ISP()RTES ;r¡proced1endo contra esta la interposrcrón de los recurso admrnistrativos de le(. en ese entender y de la 
; Yst-Gim6?revrsrón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nr ha 
~ 41 • ..... ~'t- presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emitir la Resolución de sanción 

o ¡:.., d' correspon rente. 

Que. estando a lo Informado por la Policía Nacronal del Perú, al ampa ro de las 
facultades conferrdas por la Ley N° 27181 · ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27972 -
ley Or~án rca de Municipalidades , Ley N° 27444 · Ley del Procedrmiento Admrnrstratrvo General. as i como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modrfrcatorias. y con las visacrones correspondientes 
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. ' . . 

SE RESUE LVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MUL TA a l Sr( a) CRUZ 
RUE DA RUB EN MARCOS. por la Infracción al Tránsito terrestre tipif1cada como G 31 establecido en el O S 
N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equivale al 8 So de la UIT vigente. cuyo monto 
aSCiende a la suma de. S/ 324.00 (TRE SCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N" 045711 del 14 de Setiembre del 2016, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc1ón . 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto tiene v1genc1a desde la fecha de su 
em1sión. y contra el mismo puede 1nterponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenam1ento 1uridico 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia sigu1ente a su recepc1ón Asimismo, de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto q uede fi rme y consentida la 
sanción en la sede admin1strat1va. el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad Vial. bajo responsabilidad func1onal . deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanc1ones 
por Infracciones al Tránsito. que establece el cuadro de tip1f1cac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a)· CRUZ RUEDA RUBEN MARC OS, con domicilio en Cerrt llos Sin Samegua Mariscal 
Nieto Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, bajo 
apercibimiento de sol icitarse su ejecución med1ante Cobranza Coactiva. 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

u 


